
RESOLUCION EXENTA IF/N" ?00
sant¡aso, 23 oCI 2006

VISTO:

Lo dispuesto en los artículos 110, números 2,4 y 13:112l' 182l'220 y demás
pertinentes del D.F.L. N" ' l  de 2005 de Salud; la Resolución N'520, de 1996, de la
Contraloría General de la Repúbl¡ca v la Resolución SS N"65, de 2006, de la
Superintendencia de Salud, y,

CONSIDERANDO:

'1.- Que es función de la Super¡ntendencia de Salud, a través de esta Intendencia, velar
porque las lnst¡tuciones de Salud Prev¡sional cumplan con las leyes e instrucciones que
ras ngen.

2.- Que, en ejercicio de la antedicha función, y en el marco de la revis¡ón de los Estados
Financ¡eros y las respectivas Notas Explicativas presentadas al 3'1 de mazo de 2006; el
Departamento de Control Financiero y de Garantías en Salud de esta Superintendencia,
med¡ante el Ofic¡o ORD. SS/N" 1512, de 14 de junio de 2006, en su N"4 referido a las
invers¡ones en infraestructura realizadas en el Hosp¡tal Barón de la ciudad de
Valparalso, y de propiedad de esa isapre, solicitó a la lsapre FERROSALUD S.A.,
'preaentar un informe con el detalle de las ¡nvers¡ones efectuadas y la naturaleza de
cada una, los antecedentes de respaldo que den cuenta de la real¡zac¡ón y eiecucíón de
esla invers¡ones en infraestructurc y por últ¡mo un informe de aud¡tor¡a extema que
contenga una op¡n¡ón fundamentada sobre esfa operac¡ón y su contab¡lizac¡ón", pata lo
cual le conced¡ó 10 dias háb¡les a contar de su notit¡cac¡ón.

La notificac¡ón se ver¡ficó el 15 de junio recién pasado, de manera que el plazo para
remitir la ¡nformación, vencía el 30 de junio de 2006.

3.- Que, respecto de la sol¡citud precedentemente señalada, el día 8 de agosto de 2006,
por carta G.G.F.S. N'226, la isapre FERROSALUD rem¡t¡ó a esta Superintendencia, los
antecedentes de respaldo de las invers¡ones verificadas en el citado Hosp¡tal, pero no
adjuntó el informe de auditoria externa sol¡citado, señalando que lo harla llegar en
cuanto fuera recibido por parte de los auditores. Atendida la inexpl¡cable demora en
recibir respuesta, la que además fue incompleta, a través del oRD. SS N"2402, de12
de septiembre recién pasado, se formularon cargos a la isapre, y se le otorgó un plazo
de 5 días hábiles para enviar el informe de auditoria.

4.- Que, por carta G.G.F.S. N'270, de 2'1 de septiembre tlltimo, la isapre FERROSALUD
envió el informe de auditoria, y respond¡ó los cargos formulados, señalando que dicho
¡nforme habría s¡do sol¡citado con ocasión del ORD. de 14 de iunio de 2006, recién le
fue entregado por los auditores el 20 de septiembre.

5.- Que, al respecto, merecen hacerse las siguientes observac¡ones a la conducta
demostrada por la isapre FERROSALUD. En primer lugar, acompañó de manera
incompleta los antecedentes solicitados, estando sobradamente vencido el plazo
otorgado por esta Superintendencia para ello, y sin dar explicación alguna de este
retardo. En segundo lugar, la expl¡cac¡ón dada por el no envío del ¡nforme de auditoria
externa, no es convincente, pues deb¡ó haberse planteado en la carta de 8 de agosto de



2006, y no una vez que se le formularon cargos, en que coincidentemente dicho ¡nforme
pudo estar elaborado oportunamente. En tercer lugar, esta Superintendencia ha podido
comprobar que durante el presente año, ¡sapre FERROSALUD sistemáticamente no ha
cumplido oportunamente con su obl¡gac¡ón de remitir la informac¡ón que se le requ¡ere,
lo que ha originado 2 amonestac¡ones previas, según dan cuenta las Resoluciones
Exentas lFlN"457, de 21 de junio, e lF/N'534, de 27 de jul¡o, ambas de 2006.

Que, los antecedentes expuestos precedentemente revelan más que un cumpl¡miento
tardio, un verdadero ¡ncumpl¡miento de la isapre FERROSALUD a sus obligaciones
Iegales, constatándose que esta entidad no cumple de modo íntegro y oportuno, los
requer¡mientos de información de la Superintendencia de Salud, actitud que perjud¡ca la
función f¡scalizadora a que legalmente está sometida, y que se consagra espec¡almente
en el artículo 110 del DFL N'1 de Salud, de 2005, por lo que las advertenc¡as previas,
materializadas en amonestaciones, han sido ¡neficaces para corregir la actitud ¡nfractora
de esta ¡sapre.

Que, en mérito de lo precedentemente expuesto y en ejercicio de las facultades que me
confiere la lev.

RESUELVO:

l.- MULTAR a la lnstitución de Salud Previs¡onal
FERROSALUD, con 100 Unidades de Fomento, a beneficio fiscal, por no cumplir denlro de
plazo y en forma cabal, el requer¡miento de información contenido en los ORD. SS N'1512 y SS
N'2402, de '14 de jun¡o y 12 de septiembre, ambos de 2006, respectivamente, del Departamento
de Control F¡nanciero y de Garantias en Salud, de uperintendencia de Salud.

dqla multaimDuesta, deberá hacerse
dentro del quinto día hábil, contado desde la noti de ¡a Resolución, circunstancia
que será cert¡ficada por el Jefe del De
Superintendencia.
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